
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cwta lef Si[[ar"

RÉSOLUqÓN DE SUB GER,ENCIA DE LOGISTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 1ó-2O24.MDCC

Ceno Colorado, 04 de abrll del 2024

VISTOS:

de obr¿s prrbr¡c¿s, remrrdo medr¿n6 r[i:''jiTi:"ir99"üt¿'.$i,Ltrt3;??fff;3Ltl??SiYBii¿X;ilB.t"T:'l:
Cerenc¡¿ de Adm¡nlsraclón y flnanzas,

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo dlspuesto en el Anículo 194 de la Constltuclón polltic¡
de¡ Pen¡ v Anículo ll del Tltulo Prelimlnar de l¿ Ley 27972, Ley orgánic¿ de Munlcip¡fldades; tas Munl€ip¿l¡dades son órganos
de Gobierno Loc¡l que gozan de autonomía polltlc¿, económl€¡ y admlnbtr¡tlv¿ en los asuntos de su (omp€tenc¡a. La ¿utonoml¿
gue l¿ constituclón establece p¿r¿ l¿s Mrnlcipal¡d¿des radlca en la f¡cultad de eJercer ¿ctos de goblerno, ¿dmlnls$¿tivos y de
¿dmlnlstnclón, con suJeclón al orden¡mlento iurldlco.

Que, ¡l respecto debe tenerse en cuenta que el Anículo 4t del Regl¿mento de la Ley
de contr¿taclones del Est¡do, aprobado por Decreto supremo No 344-2ol8-EF, est¡btece que es requlsito para convocar ,osprocedlmlentos de selección estar Incluido en el plan Anual de ContraEclones.

Qu€, el Anículo ó del Reglamemo de l¡ Ley de Contrat¡clones d€l Ejtado aprobado
por Decreto Supr€mo No 344-2018'EF, est¡blece que el Plan Anual puede ser mod¡flc¿do en cualquler momento durante el año
flsc¡l p¿ra ¡nclulro exclu lr contr¡t¡clones; aslmbmo ¡ndlc¡ que es requ¡slto par¡ l¿ convocatorla de los procedlmientos de setección,
s¿lvo para la comparaclón de preclos¡ que estén Incluldos en el P¡¿n Anu¿l de contrat¡c¡on€s, b¿io $nción de Nulldad.

eue,.medt¡rfe el Requerimiento de Compra N. 0tóó8-2024-SCOpU-cOP|-MDCC
de l¿ sub cerencia de obras Públic¡i, r€mltldo medtante Proveido No ii6l-iói+-copl.uocc, provet¿o Ni +loi-zóz+-gA-FMDcc de l¿ Gerencla de Admlnbtreción y Flnanz¡s; sot¡ctta ra ¡óqutstiiON ó¡ v¡nlriÁi-ói niinó i'oi-n-osPARA tA OBRA "ME'OMMIENTO DE IOS SERVIC'IOS OE PN¡CT]CE'ó'EPORTIVA Y RECRE^TI'Á ¡N Ei VIH¡COMPTEJO DEPOR.TIVO DE LA ASOCIACJÓN DE VIVIENDA NUEV¡ ENgqúIP¡ - OTSTR,ITO DE CERRO ¿óLOM;OpR.ovrNcrA DE AREeurpA - DEpARTAMENTo DE AREeurpA;; cuizi l-ñec.

Que, l¿ sub Gerencla de Loglstlca y Ab¡srecimlentos soliclr¡ la cenlficaclón
pr€supuestal 2024 a fln de completar el exDedlente de contr¿taclón a l¡ Gerencla de planlfic¡clón prejupuesto y Raclon¡lizaclón
con fNFORME N' 569'2O24/MD1C'GAF-SGLA, la Sub Gerencla de Presupuesto medtante CERTIflCACION DE CREDITo
PREsuPuEsTARlo No 1525 otorga ceniflcación presupuest¿l con tuente de fin¿nc¡¿mtento, REcuRsos DETERMINADos -
08 IMPUEstOS MUNICIPAICS, PArA ADQUISICIÓN DE VAR¡LLAS DE TIERRO Y OTROS PAn,{ LA OBR,a. ¿ME]ORAMIENTO

DE tos SERVIC¡OS DE PMCT¡CA DEPORTTVA Y RECREATIVA EN Et MINI COMPLEIO DEPORTIVO DE tA
ASOCIACION DE VIVIENDA NUEVA AREQUIPA - DISTRITO DE CERRO COTORADO PROVINCIA DE AR,EQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUtpA' CUt 25 t2989.

eue, et Decr€to de Atcatdf¿ Nro 001-20¡g-MDCC, de
€¡ su aniculo qulnro s€ delegó ¿ l¿ subgerencia de Loglstlc¿ y Ab¡iteclmlentos l¡ ¿utorrzaclón
modiflcaclón del Plan Anu¿¡ de Conrraric¡ones.

fech¿ 02 de enero de
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Municioalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cwn lef Sí[útr"
Por lo expuesto, en apllcaclón de lo dlspuesto en la Ley de Contr¿taclones del Estado -

Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 344-2ot 8.EF y en merlto ¿ la fecultad otorgad¡ en el
D€creto de Alc:ldf¡ Nro 0Ol-20l9.MDCC¡

SE RESUELVE

An¡culo Prlmero. 'APROBAR b modlflc¿clón del Plan Anuel de Con$at¡clones de la
Munklp¿lfd¿d Dbült¡l de Ceno Color¿do p¿r¿ el el€nlclo presupuest¿l cónespondlent€ el ¿ño 2024, INCLUyENDO e¡
procedlmlento de s€lecclón que se det.ll¿n ¡ contlnuáclón:

Artlculo S€8undo, - 5€ dlspone su publlcaclón de l¿ pres€nte Resoluclón en el Slster¡a
Electrónico de Comr¿t¡ciones del Ef¿do.

Artkulo Tercero, - Se dlspone en€¿rg¿r ¿ la Oflcln¡ de Tecnologf¿s d€ l¿ Información
la publlcación de la presente Resolución en el Ponel Inrdtucion¡l de la Pagln¿ Web de l¿ Muntclp¡lld¡d Dktdol de Cerro Colorado,
en merlto a la Resoluclón Mlnlsterial N. 035-2Ol 7.pCM.

Leg8tnse, comunfquer€, cúmples€.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N.
(9 Central Telefónica: 054-6,40500
@ http://www.mu nicerrocolorado. gob.pe

N.
TIK) DE

IIOCEDIMIENTO
DgSELSCCtON

olrETo DE

@Nl¡AIACION
o¿sc PcroN DE Los JENES, SERVTC|OS U

O¡IAS A CONT¡AIAT
VAIO¡ IEFERENCIA!

DE IA @rlf¡AIACóN

fUEXTS DE

FINANCIAITIIENT

o

DOCUíO{ÍO QUE
OTOIGA DISPONIBIIIDAD

PRS'UPUÉ'IAI.

Suma Alzada @íPt^

ADQUTSTCTON DE VAI¡|_LAS Dg flEtRO y
OÍTOS PARA LA OBRA "MBORAVIENTO DE

LOS St¡VrCtOS Dt ?RACT|C^ DEPO¡T|VA y
RtcRtATrvA IN Et HtNr CO¡ltLt O
Dt¡P¡TlvO DE l"A ASOCIACION DE vlVlg{DA
NUTVA AIE(IUI?A - DTSTRITO DE CE¡RO
cot-o¡Aoo PtovtNcA DE AtKlutt^ -
DIIARTAX;XTO O[ AIECIUI?A¡ CUI
2512949.

v 48,172.@

@/l0o ¡d.r)

rEcursos
DETERIÍINADOS.

t8


